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LA SECRETARÍA DE MARINA-ARMADA DE MÉXICO CONVOCA A PERSONAL CIVIL 
PARA FORMAR PARTE DE SUS FILAS EN DIVERSAS RAMAS 

   

Puerto Vallarta, Jal.- La Secretaría de Marina-Armada de México a través de la Octava 
Zona Naval, convoca a personal civil para ingresar al servicio activo de esta Institución y 
formar parte de sus filas como: 

• Infante de Marina 
• Contramaestre 
• Máquinas 
• Licenciado en Derecho 
• Albañil 
• Chofer 
• Servicios Generales de Mantenimiento a Instalaciones 
• Oficinista 

 
Formar parte de la Armada de México, permite a quienes desean servir al pueblo de 

México, capacitarse y desarrollarse con los más elevados valores de Honor, Deber, Lealtad y 
Patriotismo, contando con beneficios como: un sueldo seguro, servicio médico integral, fondo 
de ahorro, becas, seguro de vida militar, fondo de vivienda y vacaciones, entre otras 
prestaciones de ley. 

 
Los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• Ser mexicano por nacimiento. 
• Estatura mínima de 1.63 para hombres y 1.55 para mujeres. 
• Edad mínima de 18 años y no mayor a 30 años. 
• Índice de Masa Corporal (IMC) no mayor a 24.9.  
• Resultar apto(a) en los exámenes médico, físico y psicológico. 

 
Documentación que deberá presentar:  

• Acta de nacimiento. 
• Credencial de elector o recibo de trámite de reposición. 
• Certificado de estudios. 
• CURP. 
• Comprobante de domicilio (reciente). 
• Cartilla del SMN o Precartilla (constancia de trámite de liberación).  
• Carta de antecedentes no penales del Estado. 
• Carta de recomendación.  
• RFC, expedido por el SAT. 
• Dos fotografías de cuerpo completo de frente y perfil de 20x25 cm. 
• Firma electrónica (vigente), expedida por el SAT (recibo de tramite). 
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Los interesados en enlistarse a las filas de la Armada de México podrán obtener mayores 
informes en el número telefónico 322-22-4-23-52 o al correo electrónico zn8@semar.gob.mx 
presentándose de lunes a sábado en horario de 08:00 a 15:00 horas en las instalaciones de la 
Octava Zona Naval, ubicada en el Boulevar Francisco Medina Ascencio #2701, Col. Educación, 
Puerto Vallarta, Jal.  
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